
ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES
SERVICIO DE JUVENTUD

Expediente: 20240082599 (516572)

ANEXO II
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CONTRA-
TO SUMINISTRO ALQUILER MÁQUINAS ARCADE PARA EL EVENTO RETROGAMER 2024

1. Objeto

Mediante el presente pliego se definen las condiciones administrativas, económicas y técnicas 
que regirán la licitación del contrato menor de  suministro e instalación de arcades clásicas y 
otros equipos con destino al evento de ocio RetroGamer, que organizará el Servicio de Juven-
tud en la Sala Multiusos del Auditorio de Zaragoza los días 27, 28, y 29 de diciembre de 2024. 

2. Presupuesto del contrato, aplicación presupuestaria y anualidades, en su caso

◦ Presupuesto (IVA excluido): 14.900 euros

◦ IVA (21%): 3.139,5 euros

◦ Presupuesto base de licitación: 18.029 euros, IVA incluido.

◦ Aplicación  presupuestaria:  2024-JUV-3371-22706  DIGITALIZACION  E  INNOVACION 
SERVICIOS DEJUVENTUD

◦ Núm. RC SICAZ: 243403

◦ Breve justificación del presupuesto base de licitación: Se han aplicado precios actualiza-
dos de mercado para este tipo de prestaciones a partir del coste de servicios contrata-
dos con anterioridad para actividades similares en el mismo recinto.

3. Duración/plazo de ejecución:

El plazo de ejecución será entre los días 23 de diciembre (montaje) y el 2 de enero de 2025 
(desmontaje del material)

4. Lugar de prestación:

Sala Multiusos del Auditorio de Zaragoza

5. Responsable del contrato

El Jefe de la Sección de Planificación y Coordinación Funcional del Servicio de Juventud.

6. Condiciones de aptitud para contratar

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-
tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de 
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contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los ca-
sos en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales, les sean propios.

7. Plazo, lugar y forma de presentación de las ofertas

Plazo de presentación de las ofertas será de 10 días naturales a partir de la publicación

Las ofertas se presentarán en formato digital, a través del Registro Electrónico del Ayunta-
miento de Zaragoza, o enviándolas a la dirección de correo electrónico:

retrozaragozajoven  @  zaragoza.es  

Documentación a presentar por el licitador:

◦ Declaración responsable (anexo IV)

◦ Oferta (anexo V)

◦ Documentación técnica del material ofertado

8. Criterio/s de adjudicación de las ofertas 

La adjudicación del contrato se realizará a la mejor oferta económica que reúna todas las ca-
racterísticas técnicas previstas en la convocatoria. 

En caso de que varias ofertas ofrezcan el mejor precio se optará por aquella que, global
mente considerada, ofrezca mejores condiciones técnicas.

CRITERIOS PARA LA APRECIACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS:

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuen-
tren en los siguientes supuestos:

◦ Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en 
másde 25 unidades porcentuales.

◦ Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcen-
tuales a la otra oferta.

◦ Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades por-
centuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 
desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

◦ Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 uni -
dades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 
entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales,se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no 
se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 
ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía.
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9. Plazo de garantía o justificación de su no establecimiento:

El plazo de garantía será de tres meses a partir de la fecha de conclusión de la actividad 
(29 de diciembre)

10. Garantías exigidas para contratar:

No se exige garantía definitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 en relación 
con el artículo 118 LCSP.

11. Forma de pago del precio:

El pago se realizará, una vez prestado el servicio, mediante la presentación de factura electró-
nica que deberá recoger en el objeto de la misma el nombre del contrato y que será conforma-
da por  la Jefatura del Servicio de Juventud.

El envío de la factura electrónica por parte de la empresa adjudicataria al Servicio de Juventud  
se realizará a través de:

◦ Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es).

◦ Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Esta-
do.

◦ Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica.

12. Prescripciones técnicas:

Características del Material.

Un mínimo de 89 máquinas arcade clásicas, dentro de las cuales al menos deberán aportar las 
siguientes:

◦ 8 máquinas arcade originales de simuladores de velocidad para 2 jugadores (modelos de 
referencia: Daytona USA2 Twin , Ferrari F355 Twin u otras de características técnicas simi-
lares o superiores). 

◦ 8 máquinas arcade originales musicales (modelos de referencia:  Konami Jubeat,  Sega 
Project Diva  u otras de características técnicas similares o superiores).

◦ 8 máquinas arcade originales de puntería para 2 jugadores (modelos de referencia: Sega 
House of Dead 4 , Namco Pirates of the carabbien, u otras de características técnicas simi-
lares o superiores).

◦ 4 máquinas arcade originales de habilidad/deportivas (modelos de referencia:  Real pun-
cher, Nba HOOP Basket, Penalty Shot u otras de características técnicas similares o supe-
riores).

◦ 3 máquinas estilo redemption originales (modelos de referencia: Crazy crow, Angry birds u 
otras de características técnicas similares o superiores).

◦ 6 Pinballs originales (modelos de referencia:  Jurassic Park DataEast, Batman Forever Da-
taEast,  Terminator 2 Williams u otras de características técnicas similares o superiores).
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◦ Las 52 máquinas restantes, deberán ser arcade verticales clásicas, incluyendo 4 de ellas 
bajas para jugar en banquetas proporcionadas también por la empresa adjudicataria.

Asistencia técnica

La empresa garantizará el montaje de los equipos el día 23 de diciembre, 26 de diciembre y 27 
de diciembre por la mañana, realizando una prueba de arranque de todas las máquinas a las 
13.00 horas; el desmontaje se llevará a cabo el día 29 una vez finalizado el evento y el día 30  
de diciembre antes de las 20.00 horas. Aportará asimismo un mínimo de 3 técnicos que estarán 
presentes durante todo el desarrollo del evento (día 27 de 16,00 a 21,15 h. y días 28 y 29 de  
10,30 a 14,15 y de 16,00 a 21,15 h.), dando el servicio técnico que fuera necesario.

Si una máquina sufriera una avería y no fuera posible su reparación, la empresa procurará su 
sustitución por otra de similares características.

Seguros

La empresa adjudicataria deberá contar con seguro de responsabilidad civil y de cobertura de 
las máquinas frente a posibles roturas de los usuarios del evento.

Documentación técnica. 

Con el fin de comprobar que las características se ajustan a lo establecido en la presente Ficha 
Técnica, las empresas deberán presentar una relación del material ofertado en la que se espe-
cifiquen las características técnicas de los distintos elementos que integran la propuesta de la 
empresa.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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ES U
N B

ORRADOR

MODELO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR, RELATIVA AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE APTITUD PARA CONTRATAR

Don/Doña ……, con DNI núm. ……, en su propio nombre/ en representación de la empresa 
……, en calidad de (1)……, al objeto de participar en el contrato menor licitado por el Ayunta-
miento  de  Zaragoza  denominado  ……..
……………………………………………………………………………………………………………
…….

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

- Que ostenta la capacidad de representación de la entidad referenciada.

- Que tiene capacidad de obrar y cuenta con la habilitación profesional necesaria para reali-
zar la prestación, y cumple las condiciones de solvencia expresamente fijadas por el ór-
gano de contratación.

- Que no está incurso en prohibiciones para contratar.

- Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administra-
ción del Estado y con el Ayuntamiento de Zaragoza, y con la Seguridad Social.

- Que cumple con las obligaciones establecidas en la normativa vigente.

- Que, por tanto, reúne todas y cada una de las condiciones de aptitud para contratar con el 
Sector Público, en los términos previstos en los artículos 65 y siguientes LCSP.

(Lugar, fecha y firma del representante).

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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ES U
N B

ORRADOR

MODELO III. OFERTA

Don/Doña ……, con DNI núm. ……, en su propio nombre/ en representación de la empresa 
……, en calidad de (1)……,

MANIFIESTA

PRIMERO.- Que, enterado/a del anuncio publicado en el Perfil  de Contratante del Ayunta-
miento de Zaragoza  del día ………. de ………………… de......., referente al procedimiento 
convocado  para  la  contratación  del   ''CONTRATO  MENOR  DE 
……………………………………………………………………………………………………………."
,  licitado por el Ayuntamiento de Zaragoza y, teniendo capacidad legal para ser contratista, se 
compromete con sujeción en un todo al Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones 
técnicas que acepta expresamente, a tomar a su cargo la ejecución del contrato referido,  cuyo 
contenido declara conocer y aceptar plenamente, de acuerdo con las siguientes condiciones que 
se ofertan:

-

-

-

(deberá indicarse en el modelo la información que debe aparecer -oferta de precio, oferta de  
plazo de ejecución, etc…-, en virtud de los criterios de adjudicación establecidos en el expe-
diente)

SEGUNDO.- En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones deri-
vadas de las disposiciones vigentes, y en particular las aplicables en materia de fiscalidad, 
protección de datos, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de gé-
nero, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las 
personas con discapacidad, y la obligación de contratar a un número o porcentaje específico 
de personas con discapacidad.

Todo ello de acuerdo con lo establecido en el pliego de clausulas administrativas y de prescripcio-
nes técnicas, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente.

(Lugar, fecha y firma del representante).

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.
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